
B. O. ¡¡el K-Núm. 181 30 julio 1918 15461

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberaCiÓn del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISFONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 prevenido en el
artículo quinto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres en relación con el articulo diez de la Ley de
Expropiación Forzosa .de dieciséis de diciembre de mil nove~

cientos cincuenta y cuatro. se reconoce a ..Sarno, Compañía
Papelera de Leiza. S. A.-. el beneficio de expropiación forzosa
para la ampliación de las instalaciones de pl'oducci6n de yapor
y elementos auxiliares de la misma.

Articulo segundo.-A los efectos previstos en el articulo
cincuenta y dos de 1& Ley de Expropiación Forzosa. se declara
de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por las ins~

talaciones a que se refiere el articulo anterior, y que son las
siguientes:

Número uno.-Propietario: Miguel Galana Artola, caserío
",Echave~, término municipal, Berrobi; cultivo, castañar; su
perficie, treinta y siete áreas seis centiáreas; afección, total;
linderos: Este y Sur, terrenos de Errozte.guigaraicoa; Oeste.
terrenos de Errozteguigaraicoa y regata. '!/ Norte, Tellería y
Elizondo.

Número dos.-Propietario: Miguel Galarza Artola, caserío
..Echa ve",' término municipal, Berrobl; cultivo, sembradío,
veinte áreas cincuenta y nueve centiáreas de superficie, y her
bal, cuatro áreas ochenta centiáreas' de superficie; afectación.
total; linderos: Este, Tellería y Anziagagaroica; Sur, misma
propiedad; Oeste, Talleria y camino carretil, y Norte, Arcate
guigá.r>tlcoa.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecíentos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de IndustrÍ<l,
JaSE MARIA LOPEZ pE LETONA Y r.;UÑEZ DEL P¡;-":O

DECRBTO 1869/1973, de 28 de ¡unio, por el que so
declara urgente la ocupación de terrenos y bienes
afectados por la instalación de una Unen de tran$'
porte d~ energia eléctrica a 110 Kv. entr¡J las sub
estaciOnes de VandeUós-Cambrils y de Reus (Tarra
gana), de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~.

La Empresa cFuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A .• , ha so
licitado del Ministerio de Industria la concesión de los bene~

ficios de expropiación forzosa a imposición de la servidumbre
de paso y la declaración de urgente ocupación en base a lo
dispuesto en el articulo treinta y uno del Reglamento apro
bado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecien~

tos sesenta y seis, de veinte de octubre. de aplicación a la
l..ey diez/mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho de mar
zo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de Insta
laciones Eléctricas, con la finalidad de construir una linea de
transporte de energía eléctrica a ciento diez KV. de tensión, en
tre la estación receptora de VandelIós y la de Reus, con entrada
y salida en la de Cambrils.

Declarada. la utilidad pública, en concreto, de la citada ins
talación por resolución de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Tarragona, de fecha diecisiete de junio
de mil novecientos setenta y uno, publicada en el cBoletln
Oficial del Estad'o~ de 2 de agosto de mil novecientos setenta
y uno, - los efectos de la imposición de servidumbre de 'paso
aéreo, se estima justificada la urgente ocupación por ser la
línea que transportará, a la tensión de ciErnto diez kilovatios
la energía procedente de la Central Nuclear de Vandellós
(Tarragona), hasta una importante zona del sur de Tarragona,
reforzando los actuales sistemas de distribución a la msma
tensión de la Empresa peticionaria, eXistentes en Reus y futu
ros d.e CambrfIs, con objeto de normalizar el suministro eléo
trico en la citada zona, actualmente saturado con [as disponi
bilidades actuales y, además, en la que se prevé un máximo
desa:ioHo. .

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Indust"ria de Tarragona, de acuer
do con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho
de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis, de veinte de octubre, no se presentaron dentro del perío
do hábil reglamentario, en que fué sometido al trámite de
información pública, escritos de alegaciones.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa. y Sanciones en materia de Instalaciones

Eléctricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de diecíocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación. aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terra·
nos y bienes. gravados con la servidumbre de paso impuesta,
con el alcancL previsto en el artículo cuarto de la Ley citada,
para establecimiento de la linea de transporte de energia.
eléctr:ca a ciento diez KV. de tensión entre la estación recep·
tora de la Central Nuclear de Vandellós y la de Reus, con
entrada y salida en la de Cambrils, en la provincia de Tarra-
gana, cuya instalación ha sido proyectada por la Empresa cFuer~

zas Eléctricas de Cataluñ.a, S. A.~
De los aludidos terrenos y bienes, a los únicos que afecta

est.a disposición son los de propiedad de don. José Richard
Roca, en término municipal de Montroig, polígono veinte, par
cela veintitrés. finca número· cinco de las relacionadas en el
anuncio que, a efectos de información pública durante la tra
mitaci6n del 6.xpediente; fué publicado en el cSoleUn Oficial
de la Provincia de Tarragona.. ,· número doscientos treinta y
ocho, de quince de octubre de mil novecientos setenta y dos,
toda.-ez que los restantes propietariosafect.ados han llegado
a ua acuerdo con la Empresa peticionaria.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado eri Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientoJ'i setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

EJ Minislro de Indubtria.
JOSE MMUA LOPEZ DE LETONA Y NUÑEZ DEL PINO

DECR.ETO 1870/1973, de 28 de ¡unio, por el que se
declara urgente la ocupación de terrenos y biena.
afectados por la instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 220 KV, entre la cen
tral térmica de Serchs y la estación. receptora d6
San Celoni, en la provincia de Barcelona, de ..Fuer~
zas Eléctricas de Cataluña. S. k~.

La Empresa .Fuerzas Eléctricas· de Cataluña, S. A.~, ha so
licitado de! Ministerio de lndustra la concesión de los benefi
cios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre
de paso y la declaración de urgente bcupaeión, en base a lo
dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamento, apro~

bada por Decreto de veinte de .. octubre, de aplicación a la Ley
diez/mil noveCientos sesenta. y seis, de dieciocho de marzo, de
Expropiación Forzosa y SanCiones en materia de -Instalaciones
Eléctricas, con la finalidad de construir una línea de transpor·
te de energia eléctrica, a doscientos veinte KV. de tensión,
con origen en la Central Térmica de Serchs y final en la esta
dón receptora de San Caloni, ambas instalaciones propiedad
de la Empresa solicitante de los beneficios, cuyo recorrido
afecta el. la provincia de Barcelona.

La declaración, en concreto, de la citada instalación se
acordó por la entonces Dirección General de Energía y Com
bustibles, de] Ministerio de Industria, por resolución de ·dos
de abril de mil novecientos setenta y uno, publicada en el
..Boletín Oficial del Estado~ con fecha dieciséis de abril de
mil nOi'"ecientos set.enta y uno.

Se eRtima .. justificada la urgente ocupación de los bienes
9OJicitados por ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S_ A.~, por
tratarse de la construcción de la línea que evacuará la ener~

gía que se produzca en la Central Térmica de Serchs, para si
tuarla a través de la estacióh receptora de San Celoni, en los
puntos de consumo de la zona costera catalana y en la del
Vallés oriental, en las cUales no se puede atender la gran
demanda de energía eléctrica existente, por encontrarse satu
radas la> actuales redes de distribución, que las abastece.

Tramitado el oportuno expediente por la Delegación Provin..:
cial del Ministerio de Industria. de Barcelona, de acuerdo con
la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado par De~

creta dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis, de veinte de octubre, no se presentaron, dentro del-perío·
do hábil reglamentario a que fué sometido a informaciéln
publica. ningún escrito de alegat:iones, por el único interesado
afectado.

En su "'irtud, a propuesta del Ministro de Industria, y
pl'evia deliberación del Consejo de Min.istros en su reunión del
día veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

DISFONGO,

Articulo único.-A los efectos previsto~ en la Ley de Expro~

piación Forzosa y Sanciqnes en materia' de Instalaciones Eléc~
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientps sesenta. y seis,
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de te~
rrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso impues
ta, con el alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley
Citada, para el establecimiento de una linea de transporte de
energía eléctrica a doscientos veinte KV. de tensión, entro
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la Central Térmica de Sarchs y la estación receptora de San
Celoni. en la provincia de Barcelona, instalación que ha sido
proyectada por la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima"'.

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta dispo
sición son propiedad de don José Oriol Tomás Bartrina. en
térmir.o municipal de FogAs de Monclús, polígono doce, par
cela ciento veintiocho, sefialada como. finca' número siete en
el anuncio que, a efectos de información pi¡bl.ica d~ra.nte la
tramitación del expediente, se publicó en el "Boletín Oficial
de la Provincia de Barcelona» número doscientOf¡ veinticinco,
de veinte de septiembre de mil novecientos Setenta :v uno.

Así lo dispongo por el prE!sente Decreto, dado en Madrid
a veintioabo de junio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Minj5tr~ de Indu¡;triB,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NUÑEZ DEL FJNQ

DECRETO 1871/1973, de 5 de julio, por el que se
resuelven los expedientes de solicitudes para la
adjudicación de-tres permisos de investigación de
hidrocarburos en zona 1 (Bcileares). '

Vistas las solicitudes presentadas par don Alejandro Molline
do y Paúl, en veintinueve de agosto de mil novecientos setenta
y dos, de. otorgamiento de tres pennisosdé investigaci6n de hi~

drocarburos sobre áreas correspondientes al mar territorial y
tierra de la is.la de Mallorca, denon'linados _Molai., ..María Lui
... y "Amparo", expedientes númé.rps ·quinientossesen.ta, qui
nientos sesenta y uno y quinientas sesenta JI dos.

Cumplidos los trámites ycondicíones que ptU:a estos expe·
dientes seftalan los arUculos catorce al .treinta. del. vi8ento Re~

glamento. de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nue~

ve, para la aplicación de la Ley de ltégimen ,1urídico:de la In
vestigación y Explotación de Hidrocarburos, d~ veintiséis de di
ciembr.e de mil novecientos cincuenta y qcho, y considerando
que las ofertas hechas por el solicitante don Alejandro Molhne~
do y Paú! no cubren los intereses' de la nación; en la·zona· que
se solicita, a propuesta del Ministro de Industria y previá deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de julio de mil noveciento¡s setenta y tres,

DISPQNGO,

Articulo lJrimero.-AI ampa:r'O de lo dispuesto en el articulo
cuarto de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos, de veintiséis de diciembI'ede mil
novecientos cincuenta y ocho, y de. acuerdo con lo señalado en
el articulo treinta y uno del Reglamento de doce' de :junio de
mil novecientos cincuenta y nueve,para, laaplicaci6n~lelaLey
antes mencionada, se deniegan las peticiones formuladas por
don Alejandro Mollinedo y Paúl pal"a la adjudicación de losper
misos de investigación de hidrocarburos, en lá.zons,·l, expedien
tes números quinientos sesenta, quinientos sesenta y uno y qui·
nientos sesenta y dos, por no considerarse de interés las ofertas
formuladas en los mismos por el petiCionario.

Articulo segundo.-Lasáreas cubiertas por los permisos cuyo
otorgamiento se deniega, y que se encuentran descritas en el
anuncio publicado en el _Boletín Oficial del Estado» de' dieciséis
de octubre de mil novecientos setenta y dos,se Qeclaran' fran
cas y registrables y transcurridos veinte dfas de-sdfLel .siguiente
al de la publicación del presente Decreto en el ..Boletín Oficial
del Estado.,. se admitirán solicitudes sobre las mismas.

Así 10 dispongo por el presente D~creto, d:ado en Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NU¡';EZ DEL PINO

•
ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que el Esta
do decide investigar' tres áreas de.Ja Reserva Na
cional y encomendar al Instituto Nacional de In
dustria, como Organismo estatal· autónomo, dicha
investigación.

Ilmo. S!.: Al objeto de dar C11lllplimiento al punto cuarto
de la mOCIón de acuerdo;, aprobada Em ·Consejo. de Ministros de
fecha 6 de abril de 1973, el excelentísimo señotMinistro de In
dustria h'a dispuesto lo siguiente:

~e ncomienda al Instituto Nacional de Industria, como Or
gamsmo estatal autónomo dependiente del Ministerio de In
dustria, la investigación y, en. su caso, explotación de las Areas
de la. reserv~ a ~avor del Estado en la zona 1•. ptocedentes de
permISOS extmgUIdos, cuyas denominaciones y límites son:

Expediente número R~E·7. - Permiso Pamplona: Norte,
42" 53' N.; Sur, 42" 45' N.; Este, 2" 12' E.•. y Oeste, 1° 56' E.;' de
32.19Ybectáreas, situado en la provincia de Navarra.

Expediente número R~E-B.-Permiso Pamplona Sur: Norte,
42" 45' N.; Sur, 4Z' 39' N.; Este, 2" 24' E., Y Oeste, 1" 56' K; de
42.341 hectáreas, situado en la provincia de Navarn,.

Expadiente número R-E·9.-Permiso Cañada: Norte, 40" 40'
Norte; Sur, 40" 32' N,; Este 3" 24' R. y Oeste, 3" 07' E.; de
40.:.:11 hectáreas. situado en las provincias' de Teruel y Castellón
de la Plana.

Las areas cuya ínvestigación se va a realizar, y solamente
a efectos estadísticos, tendrán la consideración de permisos de
invéstigaciónde hidrocarburos con titularidad atribuida al Es
tado quedan sujetas a las siguientes condiciones:

Primera. En el área ..Pamplona,. completará el conocimien~

to de la misma con una campaña de sísmica, y perforará un
sondeo profundo. El presupuesto para. estos trabajos queda
filado. en principio, en 65.000,OO~ de pesetas.

En el área ..Pamplona Sur.,. completara el conocimiento de
la misma con una campaña de sísmica, y si los resultados son
favorables perforarA un. sondeo profundo. El presupuesto para
estos trabajoR se fija, en principio, en 85,000,000 de pesetas.

En el área ..cañada,. completarán Jos.estudios' geológicos;
r:~a1izarán una campaña sfsmica, y, si de todo ello resultase
confirmada la existencia. de una estructura profunda, perforará
un sondeo. El presupuesto para estos trabajos queda fijado,
en principio, en 50.000.000 de pesetas

Segunda. El plazo para la rea'lizaciónde los trabajos seña
lados en la condición primera atlterior será como maximo de
trae; afias, a contar desde la fecha de este acuerdo.

Tercera. La financiaCión de los citados trabajos se realizara.
en la forina prevista para esto, ,casos a través de los pre&upues
tos generales del Instituto.

Cuarta El Instituto dará cuenta a la Adrninistración de la
marcha y resultados de los trabajos en la forma y plazos pre
vistos en el Reglamento de Hidrocarburos de 12 de junio de 1959
para la' actividades sobre permisos deinvesijgáción.

Quinta. En el caso de hallazgo de hidrocarburos en canti
dades comerciales en cualquiera de las: áreas investigadas, el
Instituto elevará al Ministerio de Industria proyecto completo
de explotación del campo petrolifero. El Gobierno, a la vista
del mismo, a propuesta del Ministro de Industria, fijará la
forma de llevar a efecto la explotación.

Lo qu~~ comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 2B de junio de 1973,-P. D., el Subsecretario, Fer·

nando Benzo, '

Ilmo, Sr- Director general de~la Energía.

ORDEN de 30 de junio de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada Dar el Tri
bunal Supremc en el recUrso contendcso-admillis
trativo número 6.865, promovido por ",Laboratorios
Liade, S. A.", contra resolución de· este Ministerio
de 5 de septiembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 6.865, interpuesto ante el Tribunal Supremo por '!'Laboratorios
Liade, S. A ..,., contra resolución de este Ministerio de 5 dé
septiembre de 1966, se ha dictado con· fecha 30 de marzo de
1973, setencia cuya parte dispositiva es como .sigue:

-FalIamof." Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por Ja representación de ..Laboratorios Lia
de, S. A.,., contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha Cinco de septiembre· de mil novecientos se
senta y seis, que concedió el registro de la marca ..Gaudium"
a ..Laboratorios Vokor, S. A..,., debemos declarar y declaramos
válida y conforme a derecho dicha resolUCión. Absolvemos a
la Administración de la demanda y no hacemos condena en
costas.

Así por esta nuestra sentel.lcía. que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En &u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, h~ tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publjque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarda a V. L muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamento.

•


